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Primeras participaciones en terreno de Fonasa con su Imagen
Corporativa, 1996.

Prestaciones de Salud. En 1986 se 
dictó el D.S. Nº 369, del Ministerio 
de Salud, que reglamentó el Régi-
men de Prestaciones de Salud. 
En 1990 se dictó la Ley Nº 18.933, 
la que crea la Superintendencia de 
Isapres, dictando las normas para 
el otorgamiento de prestaciones 
por Isapre y derogó el DFL Nº 3 de 
1981.

Esta breve revisión de nuestra 
historia institucional muestra el 
camino que recorrió Fonasa desde 
sus orígenes hasta hoy. Las funcio-
nes originales fueron cambiando 
con el paso del tiempo, a medida 
que las necesidades epidemiológi-
cas y de protección de salud 
fueron aumentando. Es necesario 
entender que Fonasa ha tenido un 
cambio fundamental al pasar 
desde Fondo a Seguro y debemos 
estar preparados para enfrentar 
las nuevas demandas de la ciuda-
danía.

En el marco de la celebración del 
día del patrimonio en nuestro 
país, hemos pre parado este bole-
tín de Fonasa como parte de un 
programa anual de rescate patri-
monial, con el propósito de que 
toda la comunidad de Fonasa 
conozca, disfrute y re�exione en 

En 1979 se produjo una reforma 
en materia de salud, con la dicta-
ción del Decreto Ley No 2.763, 
vigente a partir de enero de 1980, 
que creó el Sistema Nacional de 
Servicios de Salud (SNSS), inte-
grado por los Servicios de Salud, 
el Instituto de Salud Pública (ISP), 
la Central de Abastecimiento (Ce-
nabast) y el Fondo Nacional de 
Salud (Fonasa).

Con esta normativa se dio inicio a 
un proceso de separación de las 
funciones principalmente norma-
tivas que determina el Ministerio 
de Salud (MINSAL) operativas 
(Cenabast, ISP, Servicios de Salud) 
y �nancieras del sector (Fonasa).
En 1981 se reformó la salud incor-
porando a las Instituciones de 
Salud Previsionales (Isapres), con 
la dictación del DFL N° 3, entida-
des privadas con sistema de libre 
elección que otorgan prestaciones 
y bene�cios de salud a sus a�lia-
dos. Estas instituciones fueron 
�scalizadas en un principio y 
hasta marzo de 1990, por la Divi-
sión Isapres de Fonasa.

En 1985 se dictó la Ley N° 18.469, 
que reguló el ejercicio del Derecho 
Constitucional a la Protección de 
la Salud y creó el Régimen de 

torno a la memoria colectiva y a 
los diversos bienes y expresiones 
de nuestro patrimonio cultural 
como sector salud.

Porque estamos conscientes que 
patrimonio se compone no solo 
de sitios históricos, estructuras 
arquitectónicas y edi�cios, sino 
también por historias orales, 
tradiciones populares y otros 
elementos identitarios. En el caso 
de Fonasa, podemos rescatar de 
nuestros inicios como institución 
las costumbres que han ido gene-
rando los funcionarios, los diver-
sos objetos que han marcado la 
vida interna y las historias de vida 
en la institución, entre otros 
elementos.

Por esta razón, consideramos fun-
damental la voluntad institucional 
para rescatar las huellas, registros, 
bienes e historias personales que 
dan cuenta de la evolución de 
Fonasa en el marco de su impor-
tancia en el desarrollo de la salud 
pública chilena. Labor que se veri-
�ca en la selección e interpreta-
ción de los antecedentes históri-
cos, a �n de cuidar, conservar y 
administrar el patrimonio cultural 
del Fondo Nacional de Salud.

La Celebración del Día del Patrimonio Cultural nos convoca a revelar la historia de 
cuatro décadas del Fondo Nacional de Salud, Fonasa, la que se ha construido con el 
compromiso, las experiencias y la vocación de servicio de 1.200 funcionarios, de Arica a 
Punta Arenas. 

A través de estas imágenes queremos compartir el patrimonio del Seguro Público con 
nuestros usuarios, para que tengan la oportunidad de descubrir el aporte que Fonasa ha 
realizado al país.

Todo comenzó en 1942, cuando 
fue creado el Servicio Médico 
Nacional de Empleados (Serme-
na), que fusionó los Departamen-
tos de Salud de las Cajas de Previ-
sión de Empleados Públicos y 
Privados. En 1952 se promulgó la 
Ley N°10.383, que establecía el 
Sistema Nacional de Salud (SNS), 
organismo encargado de la pro-
tección de la salud para toda la 

NUESTRA HISTORIA

El Fondo Nacional de Salud, 
Fonasa, es el organismo público 
encargado de otorgar cobertura de 
atención tanto a las personas que 
cotizan el 7% de sus ingresos men-
suales como a aquellas que, por 
carecer de recursos propios, �nan-
cia el Estado a través de un aporte 
�scal directo.

población, en especial para los 
obreros, esposas e hijos hasta los 
15 años.

Fonasa es el continuador legal del 
Servicio Médico Nacional de Em-
pleados (Sermena) y del Servicio 
Nacional de Salud (SNS) para los 
efectos del cumplimiento de las 
funciones de orden administrati-
vo y �nanciero.
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Máquina de escribir tradicional inicios del Servicio Médico Nacional de Empleados, Sermena. Las primeras identi�caciones de salud se tipeaban
en papel.
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Casa central de Fonasa, donde se encuentran las o�cinas
administrativas y las principales autoridades. Se ubica, desde 1990, 
en Monjitas N° 665.

Hall de ingreso a casa central de Fonasa, ubicado en Monjitas 665,
en una foto que data de 1990.
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Sucursal de Recoleta, ubicada a un costado de la
Clínica Dávila, 1995.

En 2003 se utilizaba una credencial de papel para identi�car al
usuario, sus cargas familiares y el tramo correspondiente. Primeros letreros corporativos instalados en las cinco direcciones

regionales de Fonasa, 1993..

Letrero de Sucursal de Fonasa en Hospital Roberto del Río.
Desde 2011 se instalaron sucursales en los recintos hospitalarios. 
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Catálogo Prestaciones, 1994. Revista Interna, aniversario 26 de Fonasa, 1995.

La funcionaria Ana Navarrete, Tesorera Local de la Sucursal Victoria en 1995.
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Campaña para cambio de Credenciales de Salud desde papel
a plástico. 

Atención Ciudadana

Fonasa está con sus bene�ciarios en terreno. Primer Fonasamóvil, 1994. 
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Como una manera de acercarnos a la ciudadanía, Fonasa
participaba en diversas exposiciones.  Expo Salud 1997, funcionarios
Lucy Garrido y Rodrigo Reyes, Jefe Sucursal Moneda 1040.



Buzón para recibir las identi�caciones de salud desde las empresas para sus
trabajadores. Estas credenciales, en 1995, se entregaban después de un mes de
solicitadas. El buzón se ubicaba en la sucursal de Moneda 1040, donde antes
funcionaba Sermena.

Para estar más cerca de los bene�ciarios de Fonasa se inserta una sucursal en el subterráneo del Metro Cerro Blanco, 2012.

Sucursal La Serena,  2001.
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Para estar más próximos a los usuarios se crea una red de sucursales en toda la Región Metropolitana. En la imagen, comuna de La Cisterna, 2005.

O�cinas Dirección Regional Valparaíso, 1997, cuando las credenciales ya eran plásticas. 

Campaña de Difusión Plan AUGE, 2005. Lanzamiento de las primeras  56
patologías.  

8



Fonasa en terreno Fonasa en terreno

Eslogan 29 años Fonasa

Constancia de Cargas Familiares año 2000

Eslogan 30 años Fonasa
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